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enlo de Licencios de

onteones, lodos del

Cuernovoco, Morelos; o qùihce de irioyô oño dos mil veinte.

VISTOS, porô resólver rsiì .flþfinilivo outros :: 6[sl .' expediente

od minislrotivo'lJ A'/2"5 /2411 18; ; : þor : lo ciudodono

ieCho,' en .contro del'Amþoro Alorcón. Loro; por: su: proþo:

Presidenle Municipol; Regidor de . Urbono,-.Dirección de

Servicios Públicos Muniqipglgt, Deporto

Construcción y Deporlomenlo de

Ayunlomienlo de Xochitepec, Morelos.

Poro los efectos de unCI mejor com

resolución, se oienderó oI siguiente:

nsión de lo presente

RESULTAND

l.- Presentoción de Io demondo. tr¡edio e escrito presentodo el

veintitrés de noviembre de dos mil dieci ho, onte lo oficiolío de

portes comÚn de este Tribunol, comporeci lo octoro, por su proPio

d en contro de los

> Justicio Administrotivo del
Morelos.

tn Político de los Estodos
(conos.

rn Políticq del Estodo Libre y
le Morelos.

'icio Administrotivo

lico del Tribunol de Justicio
tivo del Estodo de Morelos.

orcón Loro

Municipol, Regidor de
Urbono, Dirección de
Públicos Municipoles,

:nto de " Licencios de
ón y Deporlomento de
, todos .dêl Ayuntomiento
rÞec, Morelos.

Ley de Ju

Ley Org<
Administr

Tribunol r

Esïodo dr

Constituc
Unidos M

Constituc
Soberonc

Amporo r

Preiident
-Desorollc
5eryrcros

"Deportor
Construc,
'PdriTebîìe
de Xochi

Tribunol

Constifución Fedeiol

Constitución Locol:'

Ley de lo motefio

Ley orgónico

Actoro, promovente, im petronte

Autoridodes demondodos

derecho, inlerponiendo juicio de nuli
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outoridodes demondodos; que por razon de turno le correspondió

conocer o lo Segundo Solo de este Tribunol.

2.- Acuerdo de. odmlsión y, rod¡coción. Por ocuerdo de fecho

cuoiro de diciembre de dos mil dieciocho, se procedió o dictor el

proveído en que se odmitió o trómite lo demondo entoblodo por lo

ocioro, procediendo o rodicorlo, y con: los copios simples de lo
demondo se mondó emplozor o los outoridodes demondodos o fin

de que dieron contestoción o lo mismo.

3.- contesloción o lo demondo. Procticodos los emplozomientos de

ley, medionte ocuerdo de fecho tres de moyo de dos mil

diecinueve, se tuvo por contestodo en iiempo y formo o lo

demondo instqurodq en su contro ol Tilulor de lo Dirección Generol

de Servicios Públicos Municipoles y prolección Ambientol y ol

Presidenle Municipol, ombos del Ayuntomienlo de Xochitepec,

Morelos, mientros que ol Tilulor de lo Dirección de ploneoción de

Desorrollo urbono de lo mismo dependencio, ol no ser outorídod

demondodo dentro del presente juicio, se le tuvo por no

presentcdo. Asimismo, por cuonto ol resto de lcs ouloridodes

señolodos como responsobles por el octor, se les tuvo por precluido

el derecho, poro dor contestoción o lo demondo entoblodo en su

contro. en consecue¡cío, se les tuvo por contestodos los hechos

que les fueron directomente otribuidos en sentido ofirmotivo, solvo

pruebo en controrio. Asimismo, se dio visto o lo ocforo con los

escritos de contestoción de demondo, poro que en el térmíno de
quince díos, reolizoro los monifestociones que considerqro
pertinentes, opercibido de que en coso de no hocerlo se le tendrío
por perdido su derecho poro imponerse ol respecto.

4.- Aperturq del Juicio o pruebo. Tronscurrido el plozo ontes citodo,
y onte lo folto de contestoción de lo porte ocioro, previo

certificoción, el dos de julio de dos mil diecinueve, se hizo efectivo
el opercibimiento señolodo en el punto que ontecede y se obrió el

juicio o pruebo, concediéndole o los portes un lérmino común de
cinco díos o fin de que ofrecieron los que estimoron perlinentes.
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5.- Ofrecimienlo de : Pruébois, Previo

fecho veintitrés de septiembre "dgl .olo
ocuerdo, medionte el cuol, tros lo folto

de los portes, se les tuvo por perdi"do- su

perjuicio de tomor en cuento, los o

escritos de
':.,

presentoción

respectivomente, por lo que, se señoló fe

lo oudiencio de pruebos y olegotos,

6.-Alegotos, El dío veintidós de octubre

llevó o cobo el desohogo dê lo oudienc

previsto en el ortículo 83, de lo Ley de lo

portes poro oír sentencio definitivo, lo cuo

términos:

l.-Compelencio.. Este Tribunq!, gs - comp

resolver el p¡esenle os,pnto de cqnformid

ortículo 
1.0,9 

bís, d'e lo Constitución,Fgdero

relolivos y oplicobles de lo Ley de lo mot

frocción ll, inciso o),26 de lo Ley Orgónico

ll.-Fijoción del oçto impugnodo. En lérmi

ortículo 8ó de lo Ley de lo moterio, se

cloro y preciso de los puntos controverti

Así tenemos que, lo octoro señolÓ co
siguiente:

" ...La NEGATIVA FICTA de

en virtud de no hober dic

confestoción como lo

Procedimienfo Adminis

o/ escrifo con fecho de

2018..." .'

")
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ficoción, por outo de

do il diecinueve, se emitió

de esentoción de pruebos

cho poro ofrecerlos, sin

dos en sus respectivos

conte ción de demondo

poro el desohogo de

dos mil diecìnueve, se

de pruebos y olegotos

terio, citóndose o los

dicto en los siguienfes

tente poro conocer y

con lo dispuesto por el

l, 3, 85, 8ó, 89 y demós

o:1,4, ló, .l8, 
inciso B),

s de lo dispuesto por el

ede o hocer lo fijoción

n el presente juicio

o ocio ìmpugnodo lo

Aut o ridod Responsob/e,

o ninguno reso/ución o

b/ece lo Ley de

de/ Esfodo de Morelos,

use de 26 de iulio del
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En ese sentido, el octo impugnodo que hizo voler lo octoro, lo es lo

negotivo de los outoridodes demondodos, de dor contestoción o

su escriio de fecho veintiséis de julio de dos mil dieciocho.

Asimismo, lo existencio del octo impugnodo fue oceptodo por los

outoridodes demondodos, respecto ol Presidente Municipol y ol

Titulor de lo Dirección GeneroL de Servicios Públicos Municipoles y

Protección Ambientol, ombos del Ayuntomiento de Xochitepec,

Morelos, ol momento de conlesior lo demondo, por cuonto hoce ol

resto de los outoridbdei demondodos, quedó de monifiesto

oceptodo, cl no producir contestoción olguno ol juicio instourodo

en su contrc, por,lo que se leq.tuvo contestodos en formo ofirmotivo

todos los hechos que se ,les odjudicaron directomente; pero

odemós, quedó demostrodo de ocuerdo o lo monifesiodo por lo

octoro en los hechos de ,su demondo, y en términos de ro

documentol privodo, consistente en el escrito con sellos de ocuse

de recibido en fecho veintiséis de julio de dos mil dieciocho,

signodo por lo octoro, oocuimeNTAL que se tiene por ouiéntico ol

no hober sido impugnodo por los portes en iérminos de lo dispuesto

por los orlículos 59 y ó0 de lo Ley de lo moterio oplicoble ol presente

osunto; y que seró volorodo en términos de lo dispuesio por los

ortículos 377, 490 y 491 del Código Procesol Civil del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, oplico le supletoriomente.

lll.- cousoles de lmprocedenciq Los cousoles de improcedencio
'j"

por ser de orden públíco, deben'oholizorse preferentemenle los

oleguén o no los pàrtei, lo ohleiior dë conformidod con lo dispuesto

por el oriículo 37, þorte in'riiner de lo Ley de ro morerio, en

concordoncio con. lo estoblecido . en el siguiente criterio
jurisprudenciol de oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del

tenor siguiente:

I Artículo 37.- (...) El Tr¡bunol deberó onqlizor ce oficio si concurre olguno cousol de improcedencio de
los señolodos en esTe orlículo, y en su coso, decretor el sobreseimiento del juicio respecTivo.
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IMPROCEDENCIA. ESTUDIO

CAUSALES PREVISTAS EN EL

AMPARO.2

De conformidod con lo

pórrofo del ortículo 73 de
cousoles de improcedenc
de oficio y debe obordorse
que el juicio se encuentre;
revisión se odvierte que

estudio preferenle o lo in
sobreseer, hqbrón de
rozonomiento olguno e
Esto es csí porque si bien el

cousos de improcedencio
decretor el sobreseimiento
fondo del osunto; de enire
orden de importoncio o
formo,preferente.,.Uno
inobservoncio o[- principio
en el jyLclo de-gorontíos,
no se otendió o esg princi

es improcedente, pues se e

momenfo de ejer:citorlo; Y

motivo conduce ol so

Así, si el Juez de Distrito po

cousol propuesto por los

de que se consintió lo ley

consideró de oficio que
octos hobío dejodo de
pero en revisión se odvierte
preferente (inobservonci

definiiividod) que dorío lug

en el juicio y que, por ello,

ogrovios que se hubieren h

es invocor to motivo de s

en él confi rmor lo sen

moiivos, ol-sustenlodo Por e

El énfosis es propio.

En el coso en porliòulor, ol ser el octo

negolivo ficlo, este Ïribunol se ve imped

z Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncìo: Primero Sqlo,
y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 

.l999, 
PÓgino: 13.

TJA/2'S/242/18

PREFERENCIAL DE LAS

CUTO 73 DE LA LEY DE

ispuesto en el úliimo
lo Ley de Amporo los

deben ser exominodos
n cuolquier instoncio en

tol monerq que si en lo
sfen olros cqusos de
odo por el Juez poro
olizorse, sin otender

o por el recurrenfe.
rtículo 73 prevé diversos

odos ellos conducen o
el juicio, sin onolizor el

os existen olgunos cuyo
to que se estudien de

estos cousos es lo

definitividod que rige
rque si, efectivomente,
, lo occión en sí mismo

ende que no es éste el

ocluolizoción de este

iento totol en el juicio.

sobreseer oÌendió o lo
onsobles en el sentido
modo y, por su porte,

eclo de los restontes
ir su objeto o moterio;
e existe otro de estudio

ol principio de
ol sobreseimiento toTol

sultoríon inotendibles los

ho voler, lo procedente
reseimiento y con bose

tencio un cuondo por diversos

do Juez de Distrito

pugnodo lo resolución

o onolizor los cousoles

norio Judiciol de lo Federocion



TJA
TRIBUNAL DE JUSTICIAAD[/INISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

.\
ì*

N
\
\
S)

\
t\¡
È
\
\'\Ì\.\
À.!
N

^N$
.\
Ì*
ll.\

.\Jìc\
\\¡
!

à\\
t\\
\

IN

.\
s\
\J\

de improcedencio, todo vez que trotóndose de lo figuro jurídico de

negotlvo ficto, onfe lo inTerposición de lo demondo de nulidod
qnle este cuerpo colegiodo, lo /ifis se centro en el temo de fondo

relolivo o lo petición del porticulor y o su denegoción tócito por

porte de lo outoridod; por tonto, ol resolver este juicio, esie Tribunol

no puede otender o cuestiones procesoles poro desechor el medio

de defenso, sino que debe exominor los temos de fondo sobre los

que verso lo negotivo ficto porò decloror su volidez o involidez, de

ser el coso que síse configure,

sirve de fundomento o lo onlgrior, lo lull¡.p¡ylencio emitido por lo
Segundo Solo de lo Supremo Corterde Justici.o de lo Noción, que es

del tenor siguiente:

NEGATIVA FIETA:: EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAT:Y ADMfNISTRATIVA NO PUEDE APOYARSE EN

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA RESOLVERLA.

En virtud de que lo litis propuesto ol Tribunol Federol
de Justicio Fiécol y:Administrotívo con motivo de lo
interposición del medio :de defenso contro lo
negotivo fiôto o que se refiere el ortículo 3l del
Código Fiscol de lo Federoción, se centro en el temo
de fondo relofivo o lo petición del porticulor y o su
denegoción tócito por porte de lo outoridod, se
concluye que ol resolver, el mencionodo Tribunol
no puede otender o cuesiiones procesoles poro
desechor ese medio de defenso, sino que debe
eiominor los temos de fondo sobre los que verso lo
negofivo ficto poro decloror su volidez o involidez."l

Ahoro bien, no poso. desopercibido poro esto ouioridod
jurisdiccionol, que lo octoro.señóló como outoridodes demondodos
los siguientes:

2.- Regidor de Desorrollo urborìo del Ayuntomiento de Xochitepec,
Morelos.

3.- Dirección de Servicios Públicos Municipoles del Ayuntomiento de
Xochítepec, Morelqs.

6
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4.- Deportomento de Liceneios dè,Co

de Xochitepec, Morelos.

5.- Deportomento de Ponteones del Ayun

Morelos.

Sìn emborgo, es de señolor, que del

presenie occión, consistente en el escri

recibido en fecho veintiséis de julio de d

l'.- Piesidencii: "M òiþol, ciól''Ayunto
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2.- Dirección Generol de Servicios Públieos

Ambientol del Ayuntomiento de Xcjch

3.- Regidurío de Comisión de. Desorrollo

Públicos, Servicios Públicos. Protección

Ayuntomiento de.Xochítepec, Morelos.

4.- Dirección de Mercodos, Porques,

Ponteones, del Ayuntomiento de Xochitep

Por lo que es evidente eUer respecto ol D

de Construcción del. Ayuntorniento de

Deportomento de Ponteone"¡ del re

octuolizo lo cousol de improcedencio, s

. inexistente, fo. que estoi -outoridodes no

octoro, y. por tonto se decreto.el"so

cutoridode3 mèncionodÒi.,ìNo:"osí pôr

ouforidqdes demondodos por ló Ççlbtci.''

lV. Anólisis dê lo negotivo fícto

[o porte octoro señoló como ontecedentes:

.1
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ón del Ayuntomiento

ienlo de Xochitepec,

ocumento bose de lo

con sellos de ocuse de

mil dieciocho, signodo

e ocuse de recibido de

iento de Xochitepec,

icipoles y Protección

, Morelos.

no, Viviendo y Obros

bientol y Turismo, del

ordines, Eleclricidod y

, Morelos

omenlo de Licencios

hilepec, Morelos y ol

Ayuntomiento, se

lodo en lo frocción XlV,

s el octo reclomodo es

cibieron el escrito de lo

iento por cuonto o los

uonlo ol reslo de los
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" 1.- Que con fecho l3 de Octubre del 2000 e/ Regidor de
Servicios Públtcos Municipoles Ce Xochitepec More/os, me
exprdió derechos de perpefuidod en e/ cuo/ se hizo
constor gue soy.prgpietorio de (4) cuolro fosos ubicodqs
en lq 2o Sección del Ponteón Mvnìcipol denominodo "LA

SOIEDAD" de Xochilepec Morelos, de/ cuol onexo ol
presenle escrilo.
2.- Con fecho 9 de Abril del 2015, lo suscrilo ocudí o lo
Tesorerío Municipol de Xochtfepec Morelos, o efecfo de
reolizor e/ pogo conespondienle o/ REFRENDO DE FOSAS,

descritos en e/ hecho onferior, por loo lsic./ cuo/ lo
Tesorerío Municipol me expidió e/ Recibo con número de
Folio   , recibo expedido o nombre de lo
suscriio .
3.- En fecho 14 de Abril del 2015 el Encorgodo de /o
Jefoturo de Pensiones de/ H. Ayuntomiento de Xochifepec
Morelos, de monero erróneqmenfe me expidió elTílulo de
Propredod, respecto de (4) cuofro fosos pero ubicodos en
to CIIARTA SECC,óN, en virlud de /oo /sic/ ontertor Io
suscriio en diversos ocosiones he so/icifodo corregir dtcho
error y he so/icifodo se me expido el Título de propiedod
conespondienfe de los (4) cualro fosos ubícodos en lo 2o

Seccrón del Ponteón Munícìpal denominodo "LA

SOLEDAD" de Xochifepec, Morelos, sin que hosfo /o fecho
hoyo dodo confesfocton... "

Asimismo, lo ìmpetronte, consideró que debío declororse lo

negolivo ficlo, sobre el octo impugnodo y por los rozones que

expone en su escrito de demondc, mismos que por economío

procesol, no hoy necesidod de lronscribir, móxime que se tienen los

oulos paro su consulto, y que se tienen en este espocio por

reproducidos como si o lo letro se insertosen; sin que esto

circunstoncio seo violotoriq de olguno disposición legol en perjuicio

de los portes, de conformidod con lo siguiente tesis de
jurisprudencio de oplicoción obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACION. EL JIJEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A IRANSCR,B,R|OS. Et hecho de que e/
Juez Federol no tronscribo en su fol/o /os concepfos
de violocton expresodos en lo demondo, no tmplico
que hoyo infringido disposiciones de lo Ley de
Amporo, o /o cuo/ suiefo su ociuoción, pues no hoy
precepfo öigu'no gue esfob/ezco la obtigocion de
llevor o cobo tol tronscripción; odemós de que dicho
omisión no dejo en esfodo de indefensión olquejoso,

8
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dado que no se /e priva

recurrir /o reso/ución y oleg
poro demosfror, en su coso,
SEGUNDO IR/BUNAL COLFG
Amporo en revisión 374/BB.

22 de noviemb,rè de 198

Ponenfe: José 'Golvón R

Morfínez Sónchez. Amporo
. . Correo Novo.'9 de ogoslo

vofos. Ponente; Arnoldo
Ne/son Loronco Venturo. A

Genovevo F/ores Gutllén.

Unonimidod- : del vofos.

Ronge/. Secreforio: Jorge
Amporo en revisión 673/97
otro. 6 de novtembre. de I

Ponente: Cor/os Loronco M

Correro Molino. Amparo e

Mortínez Lopez. 22 de en
votos. Ponente: ' José M

secreforio de tribunol au
Conseio de /o Judicoturo F

/os funciones de Mogistrod
Huesco. JUR/SPRUDENC/A

/nstoncio; SEGUNDO IR/BUN

C/RCU/IC. Fuenfe: Sem

Federoción y su Gocefo. Io
VI.2o. J I 1 29. Pogino: 599

Al respecto, lo configuroción de lo nego

, de destocorse que lo frocción V, del o

moterio, estoblece que este Tribunol es

flDe /osiuicios gue se promueva:n contro

recoído o uno insfoñcio o peticrón de un

gue se configuro lo reso/ución n

ouforidodes estofo/es o municipo

descentroliz.otdos, äb dén respuesfo a unl
portícular en el término que lo Ley seño/e

treinto díos hábiles, confodos o porfir del

gue se hayo f ormulodo lo petícíon

inlerponerse en cuolquier fiempo, mien

reso/ución expreso".

tJA/2'S/242/18

e Ia oporf unidod poro
/o que esfime pertinenfe

ilegalidod de /o mismo.

DO DEL SEXIO C/RCU/IO.
tonio Gorcía Romírez.

Unantmidod de vofos.
Secreforio: Vicenle

n revisión 213lB9. Jesús

1989. Unontmidod de
ro Virgen. Secretorio:

en revisión 322192
: de ogosfo de 1992

fe: Gusfovo Colvillo
Gonzólez Álvqrez.

osé Luis Pérez Garoy y
Unonimidod de vofos.
z. Secretorio: Gonzolo

revisión 767 /97. Damión
1998. Unanimidod de
Mochorro Castillo,

odo por el Pleno del
derol paro desempeñor
Secretorio: José Zopofo
e to Noveno Époco.
COLEGIADO DEL SFXIO

rio Judiciol de lo

: Vll, Abrtl de l,998. fesis:

o ficlo demondodo, es

ulo 40; de lo Ley de lo

enle poro conocer

ución negotivo ficto

/or. Se enfenderó

ficto cuondo /os

o sus orgonlsmos
.'..'tición o instoncio de un

a folto de ésfe erl e/ de

siguienfe o oque/ en

Lo demando podró

cì

no se produzco lo
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Así, poro lo configuroción de lo negotivo ficto, se requiere

necesoriomente de lo oct"uolizoción de los siguienfes supuestos:

o) Que se formule uno instoncio o petición onte lo

outoridod respeciivq;
b) Que tronscurro el plozo de treinlo díos hóbiles que
lo ley de Justicio Administrotivo estoblece ol efecto, o
en su coso, el plozo que lo leyes o reglomentos
oplicobles señolen pofo que los outoridodes estén en
optitud de contestor lo instoncio, solicitud o petición;

Y

c) Que, duronte ese plozo, lo outoridod omilo
producir contestoción expreso o lo instoncio, solicitud
o petición del porticulor.

Por cuonto ol elemenlo precisodo en el inciso ol, se tiene por

colmodo, del escrito presentod-o el veiniiséis de julio de dos mil

dieciocho.

Documento gue no fue impugnodo por los outoridodes

demondodos y ol cuol se le otorgo volor probotorio pleno, en

términos de lo dispuesto_por los ortículos 490 y 491 del código de

Procesol civil en vigor de oplicoción supletorío o lo Ley de lo

moterio y del cuol se desprende que lo ocioro solicító de los

ouloridodes demondodos, lo modificoción del octo odministrotivo

contenido en el rítulo de perpetuidod de fecho I 4 de obril de 2Oi s,

expedido por el Encorgodo de lo Jefoturo de ponteones del

Ayuntomiento de Xochitepec, Morelos, o fovor de lo octoro,

respecto de 4 lotes con medidos ,l.20 
mis. x 2.50 mts. Ubicodos en

lo cuorfo sección del Ponteón Municipol denominodo "Lo

soledod", con uno vigencio de siete oños (visible o fojos 6 y r der

presente sumorio). .

Ahoro bien, por cuonto ol elemenlo reseñodo en el inciso b),

consislenle en que lronscurron mós de treinto díos hóbiles sin que

los outoridodes demondodos den respuesto el escriio petitorio o en

el plozo que lo leyes o reglomentos oplicobles señolen poro que los

10
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outoridodes estén en optiTu,d de conte

peticìón; se'tiene:que es oplicöble el-p

coniodôs o portir dèl dío siQüíentê.en

referído en el orticulo 
.|8, 

inciso B), frocci

Orgónico.

Por lo que, el plo2o poro que produjeron

de lo impetronte, inició ol dío siguîente
: :- - . "- i"',-- -.

escrito. recibido; es decir, el veinlisiete de j
y concluyó el siele de sepliembre de

computor los díos ínhóbiles:

Por lo que respecto ol

refiere o que, duronte ese plozo, lo o
contestoción expreso o lo instoncio,

porticulor, dicho elemento ho

consecuentemente, este Tribunol ên Pleno

lo resolución negotivo ficto. respecto

octoro.

Lo onterior se- concluye osí þues;-cobe d

demondo; insertó.o-

:del Ayanfo¡niento,

siguienfes: l.- Escrito'de
dieciocho, -signodo por
se//o de recibtdo por /os

Municipol, Regidurío de
Urbono, Viviendo y
Generol de Servicios

TJA/2.5/242/18

lo instoncio, soliciiud o

de treinto díos hóbiles

se formulo lo peiición

ll, inciso b) de lo Ley

oro Alorcón Laro, con
inos de: Presidencio

omisión de Desorrollo

s públicos; Dtrecctón
b/icos Munícipoles Y

ntesioción o lo petición

lo presentoción del

de dos mil dieciocho

referido onuolidod, sin

cisod en el inciso que se

oridod omilo producir

licitud o petición del

quedodo superodo,

elermino que no opero

escrito suscrifo por lo

cor que el Presidente

o de contestoción de

monero'de conleslqc el siguiente ocuerdo

ueve, e/ Secreforio

. Presidente Municipg/ "de-1x

en la oficina de/
itepec, Morelos, o /os

aotorce horos con "veintisé utos de/ veintiséis de
julio de dos m/- diecioch.o ser recibe de Amporo

nte de dos fojos úfilesAlorcon Lera, escn,fo cons
fo.moño carto,escrifos. por
se hoce oco.mpoñor de do

so/o de sus coros que
nfos en copio simp/e

iséis de julio de dos mil

Protección , Ambientol; y cción de Mercodos

Ponfeones, Porques, J

11

nes, Electríficoción e
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lrnogen Urbono; todos e/ veinfiséis de julio de dos mil
diecioch o; 2.- Oficio de trece de ocfubre de dos mil
signodo por e/ Regidor de Servicio Públtcos
Municipoles de Xochitepec, Morelos, Alejondro Piño
Hernondez, Ço/l el que 

_ se exfiende perpetuidod
respecfo de 4 fos.os ubicodos en lo segundo sección
det poniteón 'municipot 'denominodo "/o so/edod",
con :vige ncio duronfe siefe oños; 3.- Represenfoción
grofico de comprobonte fisco/ digttol por internet de
nueve de obril de dos mil quince, número  

, expedido por lo fesorerío Municipoi de
Xochitepec o    con molivo de
pogo por concepto de primero c/ose; 4,- Boleto de
pago o fesorerio Muntctpol de Xochifepec de treinto
y uno de morzo de dos mil quince, extendido o
nombre de  5.- Tíf ulo de
perpetuidod de coforce de obrtl de dos mil quince,
expedido por e/ Encorgodo de lo Jefoturo de
Ponfeones de/ Ayuntomiento de Xochifepec a

 , respecfo de 4 /otes con /os

medidos L20m x 2.50m ubicodos en lo cuorf a
sección de/ ponteon municipol denominodo "la
so/edod", cgn vigencio de siele oños y; S.- Croquis de
4 lotes con /os medidos I.2Om x 2.50m ubicodos en /o
cuorto Sección del p;sn¡eón municipol denominodo
/o soledod. Consfe ----:--------
---Visfo la certificocion y rozón de cuenfo que
onfecede, .se fiene o    por
propio derecho presenfondo escrifo de so/icifud de
modificocion delocfo odminisfrotivo confenido en e/
T|TULO DE PERPETIJIDAD DE 14 DE ABR/L DE 2OI5
EXPEDIDO POR EL ENCARGADO DE LA JEFATURA DE
PANIEONES DFL AYUNTAM/ENIO DE XOCHITEPEC A
AMPARO ALARCÓN LARA, RESPECIO DE 4 LCTES CON
LAS MEDIDAS I 2OM X 2.50M'UBICADAS EN LA CIJARTA
SECC/ÓN DEL PANITÓN VUIVICIPAL DENOM/N ADO LA
SOLEDAD, CON WGENC/A DE S/EIE ,qÑOS;
consecuenfemenfe se proveei-----------
---PR/MERO.- Tenerle pro presenfodo en /os férminos
de su escrlfo;
---SEGUNDO.- fener/e por señotodo domtcitio poro oír
y recibîr notificociones, et ubicodo en co//e Repúb/ico
de/ So/vodor número 12, de /o co/onio centro, de
Xochitepec, Moretos, y paro /os mismos efecfos o /os
ciudodonos    
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---TERCERO.- Par cuonto ol do de /o so/icifud, esfo
, se decloro notoriomente cedenfe, por virtud de

que lo pretendido que es /o

odmintstrotivo no puede
eiercicio de su derecho de
coso, debió ejercer .su

cumplimienfo de /os f orm
procedimien fo /os prefensio

prefensión con//evo
relocton jurídico de

configuror uno fespuesfo
octo odmtnistrotivo que

' legolidod, 'pues por
insuficienfe /o mero petrci
fgvoroblemente o sus in

fondo que e/ octo od
modificoción revisfe
permonente, por /o que o
puede revocorlo o trovés
ya que se presume que e/

Antes bien, e/ derecho su

omporo del Oficio de tre
en fodo coso, deio de o
desde el frece de ocf

/os derechos se exfendiero

ificocion de un octo
grorse o través de/
tición, yo que, en fodo

consogrodo en e/ ortículo
Político de /os Esfod
precisomenfe, por ser e/ to o trovés de/ cuo/ /os

personos buscon abtener u decisión en Io que se

resue/vo en formo co efo y medionfe e/

derecho
17 de lo

Unidos

de occión
Consfifución
Mexiconos,

es esencioies de/

e/ coso, /o de modificocion
deducidos, como en

un ocfo odministrafivo
de /o administrocion pú municipol que, por el

ol hecho confenido endtcho del octor, no se ojus

e/ oficio frece de ocfubre d mil. De ohí que, sisu
rioltzación de

procedimental
UNQ

o

unajurtsdtccionol, o frovés de lo cuo/ se logre

reso/ución que modiftque fo odministrativo, por
demós evidente es que e/

lo ' vío no
Consecuentemente, el o de respuesfo de que
gozo no puede boio ningvn ópttco nt remotomenfe

erecho de pefición no
f ormo conducenfe.

fiende o modificor un

te Io presunción de
es de fondo, resu/fo
poro reso/ver e/ osunfo

siendo esa rozón de
tivo del que pide
carocterístico de

intstroción público no
I derecho de peficion,

o nocio vólidomenfe
y solo podrío ser modil'ico en vtrtud de uno couso

supervenienfe previsfo en lo Y

que dice invocor ol
de ocfubre de dos mtl,

en su esfero iurídico
de dos mtl siefe,

precisomenfe porque de oficio se odvierte que
por una temporalidod

12
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de siefe oños, s¡n gue se ocredife con documento
idóneo que dtcho temporolidod se hoyo prorrogodo,
es osí que, "e/ derecho de uso" en todo coso se

extinguió e/ ' frece de octubre de dos mil siefe,
poóodo :de nüevo o/i dominio del oyuntamiento de
conformtdodr con et ortícuto 53 de/ Reg/omenfo de
Cemenfeiios: poro e/ Municipio de Xochitepec,
Morelos,' de Ohí gue /o extinción de un oclo
odminisfrij tivo'\imptdo to modificoción de diverso
vigenfe. ' ':

Se ofirmo gue e/ ocfo odministrolivo se extinguió por
virtvd de gue rse subsume e/ oficio de trece de
octubre de dos mrl, en el ortículo I l, froccion lt, de /o
Ley del Procedimiento Administrotivo poro e/ Esfodo
de Morelos, g,ue dice: "El ocfo odministrotivo de
corócter individuol prescribe de pleno derecho, en
/os siguienfes cosos;...//, En el coso de expirocion det
plozo; ..."

Es por todo lo onterior que se dec/oro notoriomenfe
tmprocedenfe,su so/icifud, Io gue se fundomenfo en
los orfículos 8, 14, 17 y ll5 de /o Consfilución potítico

de /os Estodos Unidos Mexiconos; 53 de/ Reg/o mento
d9 Cemenferjos poro .l yunicipío de Xochifepec,
More/os,: 1,2 y Z? de,lo Ley de División Territortol de/
Esfodo de More/o,s;1,2,4,5, numeral 3l y 4t de ta Ley
Orgonico Municipol del Estodo de Morelos;
1,3,4,5,9,14,1[,22,frgcción /, inciso l, 2OB, frocctón ll, y
283 de Eondo de Poticío y Gobierno del Municipio de
Xochitepec, Me,¡elos; l, 2,3 y l7 delReg/ome nto de Io
Administroción P.úblico del municipio de Xochifepec,
More/os... "

Asimismo, lo octoro omitió' omplior su demondo, como se

desprende del ocuerdo emilido por lo Solo lnstructoro en fecho dos

de julio de dos mil diecinueve (fojo a2 del expediente en que se

octúo), decloróndose incluso por perdido su derecho poro

pronunciorse respecto o lo contestoción de demondo y ol

contenido del ocuerdo ironscrito onieriormente.

De lol formo, que lo negotívo ficto ho quedodo superodo con lo
contesloción dodo por el Preiidente Municipol de Xochitepec,
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octoro.

Lo deslocodo es propio

TJA/2'S/242/18

Morelos y lo follo de pronuncioción ol cto por porte de lo

Ahoro bien, cuondo se impugno uno n tvo ficto, seró cuondo

los outoridodes demondodos den cont toción o lo demondo,

cuondo expresen los hechos y el derech

lo emisión de lo resolución ficlo por lo qu

sìendo inodmisible que ésto se funde en si

impidon el conocimiento de fondo, como

cuyo rubro y texto es del tenor literol siguie

NUEVO ACTO, SINO QUE A

LOS FUNDAMENTOS Y MOTI

FRIMIGENIA.: De confôrmido

fundomentos y motivos
opoyo el sentido de ofect

Lo onterior, en rozÓn de que el propósiio

negotivo ficto se refiere o lo determinoc

n que se opoyon poro

e niego lo peticionodo,

ociones procesoles que

sostiene lo tesis oislodo

e:

los que lo outoridod
n ol porticulor.3

lo configuroción de lo

de lo litis sobre lo que

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA

CONTESTACIóN DE D A DE LA AUTORIDAD

RESPECTO DE .UNA NEGAT FICTA NO CREA UN

vÉS oe ELLA SE DAN

OS DE LA RESOLUCIóN

con el ortículo 22 de la
Ley Federol de ,Proc miento Contencioso
Administrotivo, ,dê

lo'.

n de

confoimidod con el 17, frocción l, de lo

citodo ley; en rozón' de , no resulto foctible
concluir que dicho octu n procesol genero un

nuevo octo de outori que puedo ser

considerodo como respues expreso, pues se lroto
de lo mismo negotivo im nodo, reforzodo con

e

versoró el juicio de nulidod, que deberÓ onslreñirse ol onólisis de

fondo respecto o lo solicìtondo expreso nte por el poriiculor y

negodo ficlomente por lo outoridod seño o como demondodo,

con lo finotidod de gorontizor ol gobe do lo defìnición de su

3 Noveno Époco; Registro: 162102: lnstoncio: Tribunoles de Circuilo; Tipo de Tesis: Aislodo;
XXXlll, Moyo de 201ì;Molerio(s):Fuente: Semonqrio Judiciol de lo Federoción y su Goceto;

Administrotivo; Tesis: Ll7o.A.27 A; Pógino: 1205

1E
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peiición y uno protección o sus derechos o pesor del silencio de los

outoridodes. Apoyo lo onferior, el criterio estoblecido por lo

Segundo Solo de lo supremo corfe de Justicio de to Noción, en lo
jurisprudencio, que o lo letro dice:

NEGATIVA FICTA. LA AUTORIDAD, AL CONTESTAR LA

DEMANDA DE NULIDAD, NO PUEDE PLANTEAR

ASPECTOS PROCESATES PARA SUSTENTAR SU

RESOLUCIóru. El ortículo .32, primer pórrofo, del
Código Fiscol de lo Federoción estoblece lo figuro
jurídico de_lo negotivo ficfo, conforme o lo cuol el
bilencio de lo^outoridod onte uno instoncio o petición
formulodo por el contribuyente, extendido duronte
un plozo ininferrumpido de 3 meses, genero lo
presunción legol de que resolvió de monero
negotivo, es i,' decir, contro los intereses del
peticionorio, circunstoncio que provoco el derecho
procesol o interponer los medios de defenso
pertinentes contro eso negotivo tócito o bien, o
esperor o que lo ouioridod dicte lo resolución
respectivo; de ohí que el referido numerol prevé uno
ficción legol, en virtud de lo cuol lo folto de
resolución por el silencio de lo outoridod produce lo
desestimoción del fondo de los pretensiones del
porticulor, lo que se troduce necesoriomente en uno
denegoción tócito del contenido moteriol de su
petición. Por otro porte, uno de los propósilos
esencioles de lq configuroción de lo negotivq ficto se
refiere o lo delerminoción de lq litis sobre lq que
versoró el juicio de nulidod respectivo del que hobró
de conocer el Tribunql Federol de Justicio Fiscol y
Adminislrotivo., lo cuol no puede referirse sino o lq
molerio de fondo de lo pretendido expresqmenle por
el porticulor y lo negodo fíclomente por lq quloridod,
con el objeto de gorontizor ol conlribuyenle lo
definición de su petición y uno prolección mós eficoz
respeclo de los problemos controvertidos o pesor del
silencio de lo ouloridod. En ese tenor, se concluye
que ol contestor lo demondo que se insioure contro
lo resolución negotivo ficto, lq quloridod sólo podró
exponer como rozones porq justificor su resolución
los relqcionqdos con el fondo del osunlo, esto es, no
podró fundorlo en siluociones procesoles que
impidon el conocimiento de fondo, como seríqn lq

T6
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follo de personol¡dod :o
recurso o de lo,inslonc¡o; i
el porticulor pierde _el dere
poro que se^resuelvo el fo
promueve debidomenie), i
outoridod 22 poro desecho
por esos u otros situocio
sustentó en el plozo legcl.a

Énfosis oñodido.

En ese sentido, trotóndose de uno neg

por los motivos y fundomentos que lo

expongo en su contestoción o lo so

orgumenios que lo porte ocioro hogo v

reolice lo outoridod demondodo .en

omplioción.s

Circunstoncio que resultb relevonte, yo

constituido o lo octoro lo corgo procesol

de omplioción de demondo los,concep

debotieron lo legolidod de lo determin

demondodos, en ese sentido, se est

rozonomientos que se encominen o co

motivos y fundomentos que sustenton I

peticionodo por lo octoro

Sirven de criterio

siguientes tesis:

orieniodor, los rozono

NEGATIVA FICTA. CO-NS
,AMPLIACION DE LA D

NULIDAD. Iodo vez que I

ficción legol que noce del

4 Noveno Époc"o Registro: 173737 tnsi'o¡cìo: Segundci Solo
Semonorio Judiciol de lo Federoòióri y su'Gocelo Tomo
Adminislrotivo Tesis: 2o./.J. 16612006 PÓgino: 203
s Esclorece tol rozonqmiento, lo estoblecido en lq fesis

CORRESPONDE A LA PARTE ACTORA EN EL JUICIO CONTENCI
DE AMpLtAcrón or DEMANDA, tos FUNDAMENToS QUE tA
187758: lnstonciq: Tribunoles Colegiodos de Circuito; Ipo de
de lo Federoción y su Goceto; Tomo XV, Febrero de 2002:
PógÌno: 875.

TJA/2'S/242/18

exlemporoneidod del
vez que, ol iguol que

ho, por su negligencio,
del osunto (cuondo no

bién precluye el de lo
lo insloncio o el recurso

procesoles que no

ficto, lo litis se integro

uToridod demondodo

plonteodo, frente o los

er como conceptos de

dq, y por oquellos que

o contestoción o lo

e en lo especie le fue

e expresor en su escrito

de impugnoción que

ión odoptodo por los

onle lo ousencio de

otir lo legolidod de los

respuesto expreso o lo

ientos emitidos en los

CIAS DE LA FALTA DE

NDA DEL JUICIO DE

negolivo ficto es uno
ilencio de lo outoridod

de Tesis: Jurisprudencio Fuenle:
, Diciembre de. 200ó Molerio(s)

cuyo rubro es: "NEGATIVA FICTA.

DMINrsTRATtvo coMBATtR, e¡l víeA
EN." Noveno Époco; Regislro

Aislodo; Fuente: Semonorio Judicìol

1F?

(s): Administrolivo; Tesis: XVl.5o.3 A
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odministrotivo, únicomente como sustitución del octo
expreso cuyo emisiÓn le fue solicitodo; resulto
evidente que los motivos y fundomenlos que o este
último correspondon, quedon expuestos hosio que lo
outoridod conteste lo demondo del juicio de nulidod
en el que se reclomo lo producción de dicho
negotivo; y poro toles cosos el ortículo ó0 de lo Ley
de -lusticio Administrotivo, olorgo el derecho o lo
porte octoro de omplior su escrito de demondo,
dentro del término de quince díos, precisomente con
lo finolidod de que esté en optitud de combotir los

rozones y fundomentos esgrimidos por lo outoridod
demondodo. Sin emborgo, oun cuondo es
pofeslolivo poro el inleresodo omplior lq demondq o
obslenerse de hocerlo, los consecuencios que uno y
olro octilud lroen consigo, yo no dependen de su
volunlod,rsino de los reglos legoles que rigen el juicio
de nulidod, por cuyo virlud, si decidió no impugnor lo
orgumenlodo en lq contestoción de lo demondo,
deberó reéonocerse lo volidez de lo resolución
reclqmodo,6

NEGATTVA F|CTA. CORRESPONDE A LA PARTE ACTORA
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
COMBATIR, EN VíA DE AMPLIACIóN DE DEMANDA,
LOS FUNDAMENTOS QUE LA SOSTTENEN. Lo negotivo
ficto consisfe en que tronscurrido el plozo que lo ley
concede o uno outoridod poro resolver uno petición
formulodo por un porticulor, oquéllo no lo ho,ce y, osí,
se entiende que ho emitido resolución en sentido
odverso o los intereses del porticulor, generóndose el
derecho de ésle poro impugnor lo resolución
negotivo medionte el juicio correspondiente. Ahoro,
cuondo lo outoridod, ol contestor, no propone iemos
diferentes o los obordodos en lo demondo, ni oduce
motivos o rozonomientos diversos de los que yo
estobon combolidos en el escrito que dio origen ol
juicio, es cloro que resulto innecesqrio lo omplioción,
dodo que ésio no horío otro coso que reileror lo
dicho en lo demondo; en combio, si lo conlestoción
trolo cuestiones no focodos en lo promoción iniciol, o
bien,, esgrime orgumentociones que no podríon

¿ Tesis: 457, Oclovo Époco, Regisfro: 912022lnsfqncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito Tipo de Tesis
Aislodo Fuenle: Apéndice 2000 Ïomo lll, Adm¡nistrolivo, P.R. TCC Moterio(s): Administroiivo, pó9ino
431 .
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eslimorse rebqtidqs de q
porque ésto no se refirió
innegoble que el qclor
producir lq omplioción
finolidod de contrqdecir lq
otención o que se encuen
rebolir lo que oduce lo de
seo cierto que peso sobie e
de justificor legolmente sus

negolivo ficfo es preci
demondo cuondo debe
específico y concrelo,
rozonqmienlos que expon
contestoción. De , monero
outoridod odminislroiivo de
demondo, expuso, entre.ot
de los octores en el juicio s

ol efecto, lo porte quejoso
ofirmoción en vío de ompli
concretó o evidencior el

equivocodo, de dicho o
negotivo ficto reclomodo,
crgumentos pudiero des

demuestre que no ho
olegodo por lo propio oui
otro conclusión que
impugnoción, opegodo o
tribuno! responsoble, en cu
lo volidez de lo resolución

El énfosis es propio.

Así es, el incumplimiento de lo corg

occiononte de esgrimir nuevos concepl

ompliodión de demondo; implico lo o

respecto de los motivos y fundomento

expuestos en lo contestociÓn de dem

precisodo onteriormente exhibido por los

subsistir lo folto de coniestoción o lo

7 Noveno Époco; Regisiro: 187758: lnstoncio: Tribunoles
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto;
Administrolivo; Tesis: XVl.5o.3 A; Pógino: 875.

1aì

lod

tJA/2"5/242/18

mqno en lo demqndo,
mente o ellos, es

ebe, en eslos cosos,
rrespondiente, con lo

orgumentociones, en
yo en condiciones de
ndqdo y oun cuondo

no público el deber
os, en el coso de lq
nle ql omplior lo

porliculor, de modo
r cqdq uno de los

q lo outoridod en su

e; si en el coso, lo

ndodo, ol contestor lo
s cosos, que el derecho
encontrobo prescrito y,

omiso en otocor esto

ción, en lo que sólo se

ceder, en su opinión
idod o lo luz de lo

pero sin que de loles
derse doto olguno que
rodo lo prescripción
od, no cobe enlonces
estimor, por foltq de

ho el proceder del
ol reconocimiento de

ugnodo.z

cesol osignodo o lo

de impugnoción en lo

cio de controversio

uToritorios que fueron

ndo y en el ocuerdo

ponsobles, y ol yo no

petición plonteodo, lo

de Circuito; Tipo de Tesis: Aislodo;
XV, Febrero de 2002: Molerios:
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conducente en el coso serío reconocer lo legolidod y volidez de lo

determinoción oludido por lo porte demondodo.

En consecuencio, se decreto lo legolidod y volidez de lo negotivo

emitido por los outoridodes demondodos, consignodo en el escrito

de contestoción de demondo y en el ocuerdo de fecho diez de

obril de dos mil diecinueve y recoído o lo petición presentodo por

lo octoro el dío veintiséis de julio de dos mil dieciocho, lo onterior en

términos del oriículo 89 de lc Ley de lo moierio.

Por lo que, no ho lugor. o reconocer los derechos solicitodos por lo
quejoso, ni o imponer o los outoridodes demondodos condeno

olguno, ol existir uno respuesto o lo peiición formulodo por lo

impetronte, éste ho quedodo restoblecido en el ejercicio del

derecho que le fue conculòodo. Apoyo lo onterior, lo siguiente tesis:

FACULTAD DEL' TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DE CONSTATAR LA EXISTENCIA DET

DERECHO SUBJETIVO DEL ACTOR PARA OBTENER SU

RESTITUCIóN O LA DEVOLUCIóN DE UNA CANTIDAD.
SU EJERCICIO PRESUPONE LA DECLARACIóN DE

ILEGALIDAD DE LAS CONSIDERACIONES QUE
SUSTENTAN LA RESOLUCTóN |MPUGNADA. Lo regto
generol sobre lo lilis en el juicio contencioso
odminisirofivo es que se integro con los
considerociones que rigen el ocio impugnodo, los
conceptos de onuloción de lo demondo (o su

omplisçio¡¡, lo contestoción o ésto (o o Io
omprioción) y los pruebos que ofrezcon los pories.
Como excepción, destoco lo previsto en el ortículo
50, penúltimo pórrofo, de lo Ley Federol de
Procedimiento Contencioso Administroiivo, cuyCI
oplicoción se encueniro vinculodo con el diverso 22
del proþio ordenomiento, subordinodos ol ortículo lZ
de lo Constiiución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos. Esto es, del ortículo primeromente citodo
se odvierte que, cuondci se declore lo ilegolidod de
lo resolución impugnodo 'y, en consecuenciq,
procedo resliluir :uñ derecho subjelivo o lo
devolución de.una cctnlidod ol oclor, previomenfe
debe conslqlqrse el derecho que tiene éste poro ello.
Por lonlo, lo obligoción de conslqlor ese derecho

20
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subjetivo opero cuondo, rodo lo ilegolidod de
lo resolución, se produce I nulidod liso y llono del

necesorio lo obligoción.octo, y devendrío enlonc
de lo qutoridod odmini de emitir uno
determinoción que:dé sol n finol o lo gestionodo.
libre de los motivos,de ilego
exento de lo conslotoció
reqlmenle tengo. derecho q

o o lo devolución"pre!9ndid

d esludiodos, pero no

el precepto citodo reflejo c
.pleno jurisdicción de-l Trib ol Federol de Justicio
Administrotivo, eso constoioció

U ndo n e del oclo i U

decretodo se

fundomentoción
prod por

odministrotivo impugnodo
supuesto, ol desconocerse I

pedido. Es osí, porque lo

referido no es uno iorto o

fundomeritós de dicho reso

volidez y negor lo pretensió

demondodo, yo que eso

de que el porticulor
reslitución del derecho
, pues en este ospecto
cloridod el modelo de

tivoción
lo folto

del
dodo que, en ese

rozones que sustenton

ultod de constoioción

e como consecuenclo
ilegolidod de los

enton. Abono o esto

ClOn poro reconocer su

elevodo o lo outoridod
hibición tiene como

uno conducto, como tom co cuondo lo nulidod

om
de

octo

su deTerminoción, no
jurisdiccionol se sustituyo o

e que el órgono
utoridod poro negor lo

pretensión del gobern elevodo o lo

odministroción, con orgu tos no exlernodos por

ésto en ejercicio de su pote d poro decidir sobre lo

o pCIro ignoror lo lilis y

negqr lo solicitodo onte lo utoridod odminislrolivo,
con rozones no : expu s en lo resolución
impugnodo, sino que dev
de hober dêclorodo
consideroeionës :que ló
conclusión el ortículo, 22 mencionodo, pues si

estoblece qvg lo demondo en su contesloción no
puede combiôr los fundo nloi de derecho que

sostuvo en lo rêiolución pugnodo; con moyor
razón, el tribunol odminis no puede vorior los

razón principol no sólo el pri ipio de congruencio en

el denominodo nonlo sentencio, sino tombi
reformotio in peius que e en todo medio de

como uno modolidqddefenso y opero en el c
de tutelo o lo congruencio

al

rocesol, protegido en el
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ortículo 17 de lo Corto Mogno. De ohí que lo

constotoción del derecho o lo restitución o o lo
devolución se oplique en oquellos cosos en que,
declorodo lo nulidod liso y llono del octo impugnodo
por su ilegolidod, lo outoridod odministrotivo debo
emitir uno deter:r,ninoción que dé solución finol o lo
gestionodo, pero que, por economío procesol lo

Solo, en oros de uno pronio y completo resolución
de lo solicitodo en lo instoncio de origen, tiene lo
focultod de determinor que el octor no obtengo un
beneficio indebido por lo restitución de un derecho
que no estó en su esfero jurídico o que no ho sido
demostrodo; o bien, cuondo los elementos
probotorios o su olconce revelon lo existencio de ese
derecho, el porticulor no tengo que esperor lo
resolución, de lo outoridod odministroTivo poro
obtener lo restitución del derecho o lo devolución

' correspondienfe.s

Lo destocodo es p¡opìo.

cobe ocloror qy", hosto lo gouí expuesto es únicomente en

reloción o lo resolución de lo negotivo ficto configurodo, cuyos

fundomentos y motivos le fueron debidomente expuestos por lo
demondodo o lo octoro en vío de contestoción; sin emborgo, estos

no fueron legol ni oportunomenle debotidos por lo enjuicionte.

Por lo que, los cuestiones relotivos o lq corrección y en su coso

expedición del Título de Propiedod correspondiente o los cuotro

fosos ubicodos en lo 'segundo Sección del ponteón Municipol

denominodo "Lo soledod" de Xochilepec, Morelos, no pueden ser

debolidos en el presente medio de impugnoción, por ro que esto

Segundo solo estó técnicomente impedÍdo poro onolizorlos. Sin

emborgo, se dejon solvos los derebhos de lo ocloro, poro hocerlos

voler en lo vío y formo idóneo poro iol efecto.

Por lo expueslo y fundode. es de resol\¿erse y se resuelve:

olegiodos de Circuito; Tipo de Tesis: Aislodo;

; PQgino:2707Administrotivo; Tesis: tV.Zo.A.l3ó A, (l_0o.)
Llbro.40, Mozo de 2O17,Iomo lV; Moterio(s)
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PRIMERO.- Este Tribunol de Justicio Admi

poro conocer y resölvei él'presente

expuesto en el consideron

SEGUNDO.- Se no se conf¡guro lo resolu

presente juicio, en los térmiños de los con

expuestos en el presente follo.

TERCERO.- Se decreto lo legolidod y volid

por los outoridodes demondodos, cons

contestoción de demondo y en el ocuer

de dos mil diecinueve, recoído o lo pe

ocloro el dío veintiséis de julio de dos mil di

C UARTO. -

orchívese

concluido

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE,

el presenle osunto como

n

 Titu

Por unonimîdod de votos lo resolvieron y

Pleno del Tribunol de Justicio Administrotiv

Mogistrcdo Presidente Licenciqdo 

Titulor de lo Cuorto Solo Especiolizod

Administrqtivos,

Mogislrodo Lic

ò.t.
do 

Segundo Solo de I rucción

Mogistrodo Dr. en 

Tercero Solo de lnstrucc Mo

, Titulor de lo Quint

Responsobilidodes Administrotivos, quien

en términos del ortículo 4, frocción I y ortí

lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Ad

Morelos publicodo en el periÓdico oficiol '

5514 el 19 de julio de 2017: onle lo Licen

, Secretorio Generol de Acuerd

TJA/2"5/242/18

RESUELVE

trotivo, es competente

to, en términos de lo
nte follo.o pnmero del

negolivo ficlo, en el

erociones de derecho

de lo negotivo emiTido

nodo en el escrito de

de fecho diez de obril

ión presentodo por lo

ciocho

y en su oporlunidod,

efinitivo y iotolmente

ron los integronies del

del Esiodo de Morelos,

 

en Responsobilidodes

voto concu te; Mogistrodo M. en D.

lo Prim o Solo de lnstrucción;

 , Titulor de lo

y ponent en el presente osunto;

, Titulor de lo

en D.  

Solo Especiolizodo en

mite voio concurrente;

lo séptimo tronsitorio de

inistrotivo del Estodo de

erro y Libertod" número

iodo 

.t2

, quien outorizo y do fe
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TJA

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS D

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MO

AR Y  
RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE

PROMOVIDO POR  

PRESIDENTE MUNICIPAL, REGIDOR DE

D¡RECTOR DE SERVICIOS PÚSTICOS MUNICI

DEPARTAMENTOS DE LICENCIAS DE CONSTR

'Í J A/2'S /242/18

DESARROLLO URBANO,

LES Y TITULARES DE LOS

Ióru y DE PANTEONES,

TITUTAR DE LA QUINTA SAIA ESPECIATIZA EN RESPONSABILIDADES

ADMINISTRA

Lo presente hojo corresponde o lo
.:

de fechq moyo de dos mil veinte, emitido por

el Pleno del Tribunot de Justicio del dentro del juicio de nulidod

I -) A l2"S /242/ 18, promovido por derecho, en coniro del Presidente

Municipol de Xochitepec, v

IDFA.

VOTO CONCURRENTE QUE FO LAN LO GISTRADOS TITULARES

DE LA CUARTA Y QUIN SALA ESPECIALIZADAS EN

TRIBUNAL DE JUSTICIA

LOS,  

 ,

MERO TJA/2"5/242/18,

, EN C.ONTRA DEL

TODOS ELLOS DEL MUNICIPIO DE XOCHITEP

1<

MORELOS
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Los suscriios Mogistrodos comportimos en todos y codo uno de sus

pcries el proyecto presentodo; sin emborgo, en el mismo se omite

dor cumplimiento oldliículo 89, cuorto pórrofo, de lo Ley de Jusficio

Administrotivo del

senlencios que se

de Morelos, el cuol estoblece que en los

por este Tribunol, deben indicor, si en su
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cCIso existió por de los outoridodes demondodos en sus

esto por lo Ley Estoto/ de

Responlo
a

re lativos ol Sistemo

Estotol Anticorrup ; obligoción estobleci o lo 49,
í

frocción ll, de lo Lef Generol de Responsobi/idodes Adminislrofivosç

y en el qriículo 22Þ, segundo pórrofo, del Código Nociono/ de

P ro cedi mlen tos Per$/e5 r o.

Como se odvierte del presente osunto existen presuntos

irreguloridodes cometidos por lo conducio omisivo observodo de

lqs ouloridodes demondodqs: REGIDOR DE DESARROLLO URBANO,

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE. TICENCIAS DE CONSTRUCCIóN Y

TITULAR DEL DEPARTAMENTO' DE PANTEONES, TODOS ELLOS DEL

MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, MORELOS; ol no hober dodo

contestoción o lo demondo entoblodo en su contro.

omisión que provocó que por outo de fecho tres de moyo de dos

mil diecinueve, se les tuviero por perdido el derecho que pudieron

e "Arlículo grove el servidor público cuyos octos u omisiones
incumplon siguienles:

Il Denuncior los octos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegore o odverlir, que puedon
conslituir Foltos odministrotivos, en'lérminos del ortículo 93 de lo presente Ley;

ro Arlículo 222, Debet de denuncior
Todo persono o quien le conste que se hq comefido un hecho proboblemente constitulivo de un
delito estó obligodo o denunciorlo onte el Minisferio Público y en coso de urgencio onfe cuolquier
ogente de lo Policio.

poniendo o su disposición o los imputodos, si hubieren
sido delenidos en flogroncio. Quien tengo el deber jurídico de denuncior y no lo hogo, seró ocreedor
q los sonciones correspondientes.

Cuondo el ejercicio de lqs funciones públicos o que se refiere el pónofo onterior, correspondon o lo
coodyuvoncio con los outoridodes responsobles de lo seguridod público, odemós de cumplir con lo
previsto en dicho pórrofo, lo iniervención de los servidores públicos respectivos deberó limilorse o

dop
ubie

preservor el lug hos enles y, en su coso, a
los medidos o s que io o los heridos si los h
osí como pone e lo to o en coordinoción
policío.

26
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hober ejercitodo y þor contesTodos en:isen

qtención de los osuntos que les compete

de mérito y que de seguirse repiiiend

pierdon los juicios, osí como lo emisión

en detrimento de lo institución poro lo que

Omisión que puede constituir violocione

público, porticulormenTe q lo previsto

frocciones l, V y Vl y 51, frocciones l,

Responsobilidodes Administrotivos poro e

textuolmente disponen:

Artículo 5; !'Todos los entes pÚblicos

montener condiciones estrucluroles y
el odecuodo funcionomiento del Esf

octuoción ético y responsoble de c

Artículo ó. "Los Servidores Públi

desempeño de su empleo., corgo
disciplino, legolidod, objetividod,
léoltod, impoiciolidod,. integridod,
eficocio y eficiencio que rigen el

efectivo oplicoción de dichos princip
observorón los siguientes directrices:

l.Actuor conforme o lo que los leY

disposiciones jurídicos les otribuyen
comisión, por lo que deben conocer
que regulon el ejercicio de sus

otribuciones;

l

. Acluor conforme o uno cultur:o de
e resultodos, Procurondo en to
esempeño de sus fÚnciones o

institucionoles según. sus responsobilid

Vl. Adminisiroi lo5 rêCürsos PÚbli
responsobilidod, sujetóndose o los

eficocio, economío, tronsporencio y
los objetivos o los que estén destinod

d
d

4-

TJA/2'S/242/18

o ofirmotivo los hechos

conlro,

cio o deficiencio en lo

los servidores públicos

pudiero ocosionor se

condenos económicos

loboron.

ol ejercicio del servlclo

los orfículos 5, 6,

lll y XV de lo Ley de

Estodo de Morelos que

n obligodos o creor y
ormotivos que permiton
o en su conjunto, y lo
servidor público."

observorón en el
misión, los principios de
fesionolismo, honrodez,

ción dê cuentos,
rvicio público. Poro lo
s, los Servidores PÚblicos

, reglomentos y demÓs
su empleo, corgo o

cumplir los disposiciones
nciones, focultodes y

icio orientodo ol logro
momento un mejor

de olconzor los metos

que estén boj
ncipios de eficien
nrodez po ro solisfo
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Artículo 51. "lncurriró en Folto odminisirotivo no grove el
servidor público cuyos ocios u omisiones incumplon o
lronsgredon lcs príncipios de legolidod, honrodez, reortod,
imporciolidod y eficiencio que rigen lo prestoción del servicio
público, debiendo oþservor oquellos y los obrigociones
siguientes:

l.cumplir con los- funciones, otribuciones y comisiones
encomendodos,'observondo en su desempeño disciplino y
respeto, tonto o los demós servidores públicos como o los
porticulores con los,que-llegore o trotor, en los términos que se
estoblezcon en el código de ético o que se refiere el ortículo
l5 de esto Ley;

.a-

vlll. coloboror eR los procedimienios judicioles
odministrotivos en los que seo porte;

XV. Atender con diligencio los insirucciones, requerimientos o
resoluciones que recibo de otros outoridodes o de los titulores
de los óreos de ouditorío;

Preceptos legoles de .los que se desprenden los principios y
directrices que rigen lo octuoción dq ros servidores públicos y los

infrocciones odministrotivos en que pueden incurrir, los cuoles
deben ser soncionodos de llegor o octuolizorse.

Así, de los precepio; legoles tron5critos se odvierte el deber y
obligoción de los servidores'públicos estotoles y municipoles de
otender con diligencio, es decir, con esmero, cuidodo, eficiencio y

pulcritud, los instrucciones, requerimientos o resoluciones que recibo
de otros outoridodes, debiendo coloboror odemós, en los

procedimienlos judicioles y odministrotivos en los que seo porte,
poro gorontizor lo defenso de los intereses de los inslituciones que
represenfon ocorde con el principio de legolidod; lo que en l
especte no oconteció, porque los outoridodes demondod

28
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omitieron contestor lo demondo, oponer

oporlor pruebos, ignorondo el" requerimi

jurídicos que previomente se hicieron d

Tribunol de Justicio Administrotivo d

oportóndose de los volores constituciono

función público.

Robustece lo ontes dichb, siguiente tesis

..PRESUNTOS DE CORRU ró¡r

VISTA O
t-u

Si de los consto
los portes se

ionto, ounque ng sqq litis en el ju
del presunto octo. de corrupció
servicios profesionoles entre el
potrono como iercero interesod
debe octuor en ese sentido."ll

MÉRIO Y SE DÉ VISTA OFICIOSAME

LOS EFECTOS LE ES A QUE HUBI GÄR: *.:''...,.. .*

tJA/2'S/242/18

epciones o defensos y

to y los consecuencios

su conocimiento por el

Estodo de Morelos,

y legoles que rigen lo

ADVERTIDOS DEL

ULTADO PARA DAR
PETENTE PARA

los monifestociones de
octos de corrupción

o entre los portes y los
dor de qmpqro esló
menle o lq qutoridod

o de origen lo cuestión
sino lo prestoción de

oso y su obogodo
el Juez constitucionol

TRIBUML DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

ros de outos y d
vierten presunt

comeiidos, yo seo enfre los po
operodores de justicio, el ju
focultqdo poro dor vislo
compelente poro los efeclos legol o que hoyo lugor. Por

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INS TE EN LA SENTENCIA DE

A LAS AUIORIDADES

QUE HAYA LUGAR.COMPETENTES PARA LOS EFECTOS LEGALES

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAG ADOS 

   TITULARES DE LA

CUARTA Y QUINTA SALAS ESPECIALIZAD EN -RESPONSABILIDADES

IA ADMINISTRATIVA DELADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTI

ESTADO DE MORELOS, ANTE LA SECRETAR ENERAL DE ACUERDOS,

LICENCIADA   , CON QUIEN ACTÚA Y

DA FE.

r] TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER C UITO.

Ampqro direclo 4O5/2O16.24 de ogosto de 2016. Unonimidod votos. Ponente: Poulo Morío GorcÍo
Villegos Sónchez Cordero. Secretorio: Morío Alejondro Suórez
Eslo tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 o lqs l0:2ì
Federoción.

en el Semonorio .Jud
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